
Requisitos para solicitar
de autenticidad de certificado de estudios 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca COBAO

constancia

1
Solicitud dirigida al M.C.E. Abel Luis Avendaño, Director 
Académico de COBAO; con atención a la Lic. Mayra Rubí López 
Martínez, Jefa del Departamento de Control Escolar.

2 Copia del certificado de estudios, el cual deberá ser 
claro, legible y completo en ambos lados.

3
Línea de captura y comprobante de pago 
establecida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Oaxaca, que podrá descargar en www.cobao.edu.mx en pago 
de servicios-sicobao. 

Sigue estos pasos para generar la línea de 
captura  con el que  efectuarás el pago para obtener 
tu constancia de autenticidad:

Ingresa a la página web www.cobao.edu.mx

Selecciona el banner 
pago de servicios.

a

b Selecciona el recuadro 
egresados, exalumnos, 
portabilidad y sistema 
abierto.

c

Registra los datos que 
se te solicitan y da click en 
Generar línea.

d

Con este formato asiste al 
banco a pagar. Una vez que 

hayas hecho el pago, te emitirán 
un voucher o ticket como éste:

fTu formato de pago se verá 
como este:

¡Ahora puedes descargar el 
formato de pago e 
imprimirlo!

e

IMPORTANTE
Todos los requisitos deberán ser escaneados, legibles y 
enviados en archivo PDF al correo: 
autenticidades@cobao.edu.mx
Asunto del correo: Nombre del solicitante – Constancia de autenticidad. 
Cuerpo del correo: Deberá enlistar los documentos que envía y los 
datos de quien solicita: (Nombre del solicitante, nombre 
del plantel y datos de contacto). 

También podrá realizar el trámite de manera personal 
en el Departamento de Control Escolar, cita en Av. Universidad 
No. 145, Col. Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., edificio MRW, 3er piso, 
en un horario de 09:00 a 15:00 horas.

Para dar seguimiento al trámite, podrá ponerse en contacto al tel. 
951 5015160 ext. 1227 o por el correo institucional 

autenticidades@cobao.edu.mx 

Después de haber enviado o entregado todos los requisitos, la 
constancia de autenticidad estará disponible de 15 a 
20 días hábiles, siendo enviada vía correo electrónico, teniendo 
dos meses para recoger la constancia original, de lo contrario deberá 
iniciar nuevamente con el trámite. La entrega en físico se realizará 
exclusivamente a los interesados  con identificación oficial o con 
carta poder la podrá recoger otra persona, atendiendo las 
indicaciones de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados.


